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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Reforma del Estado.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Caritina Sáenz Vargas.     

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

18 de enero de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 18 de enero de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Prever que la delincuencia organizada amenaza a la seguridad nacional y a la seguridad pública. Será investigada en sus formas de 
actuación, perseguida y combatida por los tres Poderes de la Unión para la preservación de la soberanía e independencia nacionales y 
la defensa del territorio y para ello, dichos poderes establecerán las medidas necesarias para prevenirla y sancionarla. Incluir en las 
facultades exclusivas de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores nombrar a su respectivo presidente de la Comisión 
Bicamaral ante el Consejo de Seguridad Nacional para que desempeñe una función de fiscalización de dicho Consejo. Facultar al
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para determinar el proceso para la designación de los ministros que lo 
representarán ante el Consejo de Seguridad Nacional.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones, que componen el precepto y cuyo texto se desea mantener.
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, 
domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa 
legal del procedimiento. 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Iniciativa de ley con proyecto de Decreto que reforma los 
artículos 16, 21 y 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 
Artículo Primero. Se adiciona un párrafo al artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 16. 
 
 
 
(...) 
 
 
 
 
 
 
Por delincuencia organizada se entiende una organización de 
hecho de tres o más personas, para cometer delitos en forma 
permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia. 
 
La delincuencia organizada amenaza a la seguridad nacional 
y a la seguridad pública. Será investigada en sus formas de 
actuación, perseguida y combatida por los tres Poderes de la 
Unión para la preservación de la soberanía e independencia 
nacionales y la defensa del territorio y para ello, dichos 
poderes establecerán las medidas necesarias para prevenirla y 
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... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
 
 
 
 
Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al 
Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función. 
 
 
 
 
 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 
... 

sancionarla.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo Segundo. Se reforma el artículo 21 para quedar de la 
siguiente manera: 
 
Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al 
Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo la 
conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función.
Para tal efecto, los Poderes Legislativo y Judicial brindarán 
los apoyos técnicos-jurídicos necesarios para que el Ministerio 
Público y las policías cuenten con los elementos técnicos y 
legales para hacerles frente.  
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Artículo 73. ... 
 
I a XX. ... 
 
XXI.  Para establecer los delitos y las faltas contra la Federación 
y fijar los castigos que por ellos deban imponerse; expedir leyes 
generales en materias de secuestro, y trata de personas, que 
establezcan, como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, la 
distribución de competencias y las formas de coordinación entre 
la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los Municipios; 
así como legislar en materia de delincuencia organizada. 
 
 
 
 
... 
... 
 
XXII a XXX.  ... 
 
 
 
 
Artículo 74. ... 
 
 
I a VI.  ... 
 

 
Artículo Tercero. Se reforma la fracción XXI del artículo 73 para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
 
(...) 
 
XXI. Para establecer los delitos y las faltas contra la federación y 
fijar los castigos que por ellos deban imponerse; expedir leyes 
generales en materias de secuestro, y trata de personas, que 
establezcan, como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, la 
distribución de competencias y las formas de coordinación entre 
la federación, el Distrito Federal, los estados y los municipios; así 
como legislar en materia de delincuencia organizada, para lo cual 
contará con el apoyo técnico-jurídico de los Poderes Ejecutivo 
y Judicial, a fin de diseñar e instrumentar mecanismos 
efectivos para combatirla.  
 
... 
... 
 
XXII. a XXX. ... 
 
Artículo Cuarto. Se adiciona una fracción VII al artículo 74 para 
quedar de la siguiente manera: 
 
Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados: 
 
I. a VI. ... 
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VII. (Se deroga). 
 
 
 
VIII.  ... 
 
 
 
 
Artículo 76. ... 
 
I a XI.  ... 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
XII. ... 
 
 
 
 
Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la 
Federación en una Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal 
Electoral, en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en 
Juzgados de Distrito. 
... 
... 
... 
... 
... 
... 

VII. Nombrar al diputado presidente de la Comisión 
Bicamaral ante el Consejo de Seguridad Nacional para que 
desempeñe una función de fiscalización de este consejo.  
 
VIII. ... 
 
Artículo Quinto. Se adiciona una fracción XII al artículo 76 para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado: 
 
I. a XI. ... 
 
XII. Nombrar al senador presidente de la Comisión Bicamaral 
ante el Consejo de Seguridad Nacional para que desempeñe 
una función de fiscalización de este consejo.  
 
XIII. Las demás que la misma Constitución le atribuya. 
 
Artículo Sexto. Se adiciona un párrafo del artículo 94 para quedar 
de la siguiente manera: 
 
Artículo 94. ...  
 
 
 
...  
...  
...  
...  
...  
...
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... 

... 

... 

... 

... 

... 
 

 
 

No tiene correlativo 

...  

...  

...  

...  

...  

...  
 
El pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinará el proceso para la designación de los ministros 
que representarán a este poder ante el Consejo de Seguridad 
Nacional.  
 

 Transitorio 
 
Único. La presente reforma entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 
 


